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Proceso n.° 11001310304320220035200 

 
En la fecha de hoy 9 de mayo de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez con trámite de notificación y poder de la parte ejecutante. Para que sirva proveer. 

 

 

Carlos Alberto Jiménez Angulo 
Secretario ad-hoc 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00352 00 

 

El diligenciamiento que obra en el abonado virtual 

“008MemorialAllegaNotificación”, se agrega a los autos para los fines del 

caso. 

 

Así entonces, en la forma establecida en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 ibídem, emplácese 

a José Gregorio Sabogal Ríos, para que en el término de quince (15) días 

después de la publicación, comparezca a recibir notificación del 

mandamiento de pago. 

 

En ese sentido, dadas las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría, inclúyanse en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas los datos correspondientes del sujeto mencionado y los que 

sean necesarios para tal fin. 

 

En vista de la petición que milita en el archivo digital 

“010RenunciaPoder”, se acepta la renuncia presentada por la abogada 

Viviana Judith Fonseca Romero al poder otorgado por la parte 

demandante. 

 

De igual forma, se advierte que la renuncia al poder surtirá efectos 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inciso 

4º art. 76 del C.G.P.). 

 

Por último, se reconoce al abogado José Iván Suárez Escamilla, como 

apoderado judicial de dicho extremo de la litis, en los términos y para los 

efectos del poder conferido1 (art. 75 del C.G.P.). 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “011RadicaciónPoder”. 
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